
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00269 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00337 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00352 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00381 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2022-00383 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Restitución de Bien Inmueble No. 257544189002-2022-00384 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

  RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Restitución de Bien Inmueble No. 257544189002-2021-00568 00  

 

 En atención al escrito presentado por la parte actora, el Juzgado con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se han practicado medidas 

cautelares. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00685 00  

 

 En atención al escrito presentado por la parte actora, el Juzgado con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se han practicado medidas 

cautelares. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00763 00  

 

 En atención al escrito presentado por la parte actora, el Juzgado con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se han practicado medidas 

cautelares. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Restitución de Bien Inmueble No. 257544189002-2022-00368 00  

 

 En atención al escrito presentado por la parte actora, el Juzgado con 

fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

 Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se han practicado medidas 

cautelares. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00347 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00046 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00142 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00277 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00712 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00838 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00202 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Restitución de Bien Inmueble No. 257544189002-2021-00379 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el desistimiento de las pretensiones, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto 

en el artículo 314 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento de las 

pretensiones. 
 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2021-00011 00  

 

En atención a lo deprecado por la apoderada de la parte demandante, por 

secretaría devuélvase el presente despacho comisorio debidamente diligenciado al 

juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2022-00001 00  

 

En atención a lo deprecado por el apoderado de la parte ejecutante, por 

secretaría devuélvase el presente despacho comisorio sin diligenciar al juzgado 

comitente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2022-00013 00  

 

En atención a lo deprecado por la apoderada de la parte demandante, por 

secretaría devuélvase el presente despacho comisorio sin diligenciar al juzgado 

comitente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00485 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. 

en contra de Alicia Velandia Hernández, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 114938,7469 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700484900014372, que milita a folios 49 a 59 del archivo digital y que, al 16 

de agosto del 2022, equivalían a la suma $35´565.465,83 pesos m/cte. 

 

2.) 809,7399 UVR por concepto del capital de (10) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 30 de octubre de 2021 y el 30 de julio de 2022, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 16 de 

agosto del 2022 equivalían a la suma de $252.792,38 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de agosto de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 7505,4195 UVR equivalente al 16 de agosto de 2022 en la suma de 

$2.343.113,91 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-170413. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 



dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad AECSA 

S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00486 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. 

en contra de Luis Alberto Porras Galindo y Lyda Yaneth Osorio Plata, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $35´826.095,44 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 05700002300422282 que milita de folios 49 al 59 del archivo digital. 
 

2.) $1´483.458 pesos m/cte., por concepto del capital de (7) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 13 de febrero de 2022 al 13 de agosto 

del 2022, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo.  
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de agosto de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $2´446.181 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-139241. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad AECSA 

S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00487 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. 

en contra de Haider Humberto Cative Castro, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 10,6439 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

05700480200031041, que milita a folios 25 a 39 del archivo digital y que, al 17 de 

agosto del 2022, equivalían a la suma $33´237.802,91 pesos m/cte. 

 

2.) 4492,9073 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de enero de 2022 y el 15 de agosto de 2022, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 17 de 

agosto del 2022 equivalían a la suma de $1´403.004,20 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de agosto de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1´298.668,96 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo plazo 

causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-123921. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado William Arturo Lechuga Cardozo, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00488 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Sandra Milena Hernández Varela, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 120,404.1916 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 1010172075, que milita a folios 68 a 77 del archivo digital y que, al 8 de julio del 

2022, equivalían a la suma $37´315,570.73 pesos m/cte. 

 

2.) 8,640.0583 UVR por concepto del capital de (4) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 15 de marzo de 2022 y el 15 de junio de 2022, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 8 de julio 

del 2022 equivalían a la suma de $2,677,719.97 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de agosto de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3,820.3276 UVR equivalente al 8 de julio de 2022 en la suma de 

$1´183,992.87 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-46089. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 



requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Catherine Castellanos Sanabria, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad 

HEVARAN SAS, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00489 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Caja Social S.A. 

en contra de James Poloche Rodríguez y Diana Jeannette Fuerte Cardozo, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 9272,766455 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 199174016661, que milita a folios 8 a 14 del archivo digital y que, al 5 de agosto 

del 2022, equivalían a la suma $2´889.362,50 pesos m/cte. 

 

2.) 63522,89333 UVR por concepto del capital de (64) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del mes de abril de 2017 y mes de julio de 2022, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 5 de 

agosto del 2022 equivalían a la suma de $19´793.517,58 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (19 de agosto de 2022) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-46089. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería al abogado Roberto Uribe Ricaurte, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00490 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento contra Natalia Escobar 

Vásquez, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $9´622,320 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 1001171718, que milita a folio 6 al 8 del archivo digital, más los intereses 

moratorios causados desde el 8 de enero del 2022 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 



 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00490 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $17´000.000 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

2.) Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta 

que el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el juez podrá “exigir 

a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido 

solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el 

numeral 10º del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de 

solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del 

ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante 

debe dar cumplimiento a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su 

pedimento. 

 

Notifíquese, 

 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00491 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda 

para que la parte actora la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente 

digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena 

de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra el título ejecutivo original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 

persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al artículo 245 ídem. 

 

2.) Indíquese el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, 

informe la forma como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, en virtud 

de lo prescrito en los cánones 6 y 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

3.) Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada, toda vez que la allegada con la 

demanda se encuentra vencida (31 de marzo de 2022) para la fecha de la presentación 

de la demanda (18 de agosto de 2022), según lo normado en el artículo 48 de la Ley 

675 de 2001,  el numeral 11 del canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto ritual 

civil.  

 

4.) El poder allegado no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00492 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda 

para que la parte actora la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente 

digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena 

de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el canal digital donde debe ser notificada la parte demandada, 

informe la forma como la obtuvo y allegue las evidencias correspondientes, en virtud 

de lo prescrito en los cánones 6 y 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Verbal No. 257544189002-2020-00376 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por la parte demandante sobre el 

embargo del vehículo, estese a lo resuelto en el auto de fecha 6 de octubre donde se 

decretaron dichas medidas, de igual forma por secretaría elabórese nuevamente los 

oficios toda vez que los mismo son de vieja data.  

 

2.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

por del mandamiento de pago de forma personal como consta en el archivo de 

notificación personal y dentro del término legal, el demandado Wilson Hernán 

Caballero Palacios, contestó la demanda y si bien no propuso excepciones de mérito, 

lo cierto es que de su escrito se desprende la excepción de mutuo disenso tácito. 
 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda y la excepción de mérito 

presentada, córrasele traslado a la parte actora, por el término de tres (3) días, 

conforme al artículo 110 del C.G. del Proceso. 

 

3.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado 

conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Mónica 

Viviana Ruiz Montoya quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Verbal No. 257544189002-2020-00336 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y en concordancia de 

la normado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se inadmite la presente demanda 

para que la parte actora la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del expediente 

digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este auto, so pena 

de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda, el poder y el escrito de medida cautelar, 

denominación de este juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal” y “Juzgado de 

Pequeñas Causas, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) El poder allegado no corresponde a un poder conferido mediante mensaje 

de datos, según lo normado el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

 Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la Ley 527 

de 1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, 

recibida, almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 

pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo 

electrónico, telegrama, télex o telefax. 

 

 Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

 Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

 Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, toda vez que en el mismo debe acreditarse que “En el poder se indicará 



expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

3.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentran los documentos originales y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al artículo 245 ídem. 

 

4.) Aclárese el hecho primero de la demanda toda vez que en este se hace 

mención al inmueble No. CI-02191469 del cual dentro de lo aportado no se dilucida 

relación alguna dentro del contrato de compraventa ni en el folio de matrícula 

aportado, a voces del numeral 5 del 82 de nuestro ordenamiento procesal civil. 

 

5.) Apórtese el folio de matrícula actualizado con una expedición no superior 

a 30 días del bien objeto de litigio conforme a lo ordenado en el numeral 11 del 

artículo 82 íbidem.  

 

6.) Informe bajo la gravedad de juramento y dentro de la acción la forma 

como se obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al 

utilizado para notificar de la parte demandada, conforme lo dispone el canon 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022.       

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 3 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00822 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Palo Rosa P.H., contra Sait Suarez Peña, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $3’763.800 pesos m/cte., por concepto de (71) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 1 de enero 

de 2016 al 1 de noviembre de 2021, tal como se verifica en la certificación expedida 

por el Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $384.988 pesos m/cte., por concepto de (4) cuota extraordinaria en el título 

base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que cada cuota se hizo 

exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) $270.000 pesos m/cte., por concepto de (3) cuota por inasistencia asamblea 

en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que cada 

cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada 

a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

4.) $38.500 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota de parqueadero en el título 

base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que cada cuota se hizo 

exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Pedro Alexander Sabogal Olmos, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00822 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-142251, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la demandada Sait Suarez Peña, 

posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que 

antecede. Limítese la medida a la suma de $ 6’687.414pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Calle 37# 38-161 Torre 10 

apartamento 503 del Conjunto Residencial Palo Rosa P-H., exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 8’916.552 pesos 

m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 16 de 

septiembre de 2022, a partir de las 11:00 de la mañana, Para tal efecto de la 

diligencia, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la 

cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a 

quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 



Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00823 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Palo Rosa P.H., contra Liliana Marcela Ángel 

Capera, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $3’950.400 pesos m/cte., por concepto de (75) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 1 de 

septiembre de 2015 al 1 de noviembre de 2021, tal como se verifica en la certificación 

expedida por el Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

2.) $523.162 pesos m/cte., por concepto de (4) cuota extraordinaria en el título 

base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que cada cuota se hizo 

exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) $270.000 pesos m/cte., por concepto de (2) cuota por inasistencia asamblea 

en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que cada 

cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada 

a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Pedro Alexander Sabogal Olmos, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00823 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-142591, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la demandada Liliana Marcela 

Ángel Capera, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el 

folio que antecede. Limítese la medida a la suma de $ 7’116.693 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Calle 37# 38-161 Torre 24 

apartamento 603 del Conjunto Residencial Palo Rosa P-H., exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 9’488.924 pesos 

m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 16 de 

septiembre de 2022, a partir de las 12:00 del mediodía, Para tal efecto de la 

diligencia, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la 

cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a 

quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 



Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00064 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Terragrande 4 etapa 4 P.H., contra Julio Cesar Lema 

Becerra, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $2’571.400 pesos m/cte., por concepto de (75) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el período comprendido entre el 1 de mayo 

de 2015 al 1 de julio de 2021, tal como se verifica en la certificación expedida por el 

Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una 

de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $740.374 pesos m/cte., por concepto de (5) cuota extraordinaria en el título 

base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que cada cuota se hizo 

exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) $78.000 pesos m/cte., por concepto de (1) cuota por inasistencia asamblea 

en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde que cada 

cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada 

a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Pedro Alexander Sabogal Olmos, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00064 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-121478, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la demandada Julio Cesar Lema 

Becerra, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio 

que antecede. Limítese la medida a la suma de $ 5’084.661  pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Carrera 6a # 38-88 Torre 8 

apartamento 102 del Conjunto Residencial Terragrande 4 etapa 4 P-H., 

exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes 

sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 

6’779.548 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 16 de 

septiembre de 2022, a partir de las 1:30 de la tarde, Para tal efecto de la diligencia, 

se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace 

parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se 

le comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena 

de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la 

fecha y hora antes señalada. 

 



Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Restitución de Bien Inmueble No. 257544189002-2022-00441 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y en atención al memorial 

presentado por la parte actora y como quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni 

a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre el proceso revisando las 

actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar una nulidad a futuro, así 

las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 17 de agosto de 2022 por medio 

del cual se inadmitio la demanda y en su lugar DISPONE:  

 

Considerando que reúne los requisitos establecidos de los artículos 82, 384, 

390 y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por María Emilia Sánchez Cruz, contra Jhon Moreno Rojas. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado José Humberto Torres Forero, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Restitución de Bien Inmueble No. 257544189002-2022-00441 00  

 

Previo a decretar la medida cautelar deprecada, préstese caución por la suma 

de $ 804.000 equivalentes al 20% del valor de las pretensiones, conforme al numeral 

7° del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo (Honorarios secuestre) No. 257544189002-2017-00692 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

2.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00154 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado 

conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al abogado Diego Erisson 

Rojas Clavijo quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido 

 

2.) Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento en el artículo 1969 y 1972 del Código Civil, 

DISPONE:  
 

ACEPTAR la cesión de crédito efectuados dentro del presente asunto por el 

Héctor Javier López Benavidez a favor de Juan David Díaz Ochoa. 

 

Juan David Díaz Ochoa como cesionario del crédito que aquí ejecuta y 

demandante en la presente Litis. 

 

3.) Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 

funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 

 

3.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Divisorio No. 257544189002-2016-00146 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito con presentación personal de la 

parte actora, donde solicita la terminación del proceso por acuerdo de transacción, la 

suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 312 del C.G. del Proceso, 

RESUELVE:  

 

1.) DECRETAR la terminación del proceso divisorio instaurado por Gladys 

Huérfano Nomesque contra Hugo Giral Guanumen, por acuerdo de transacción.  
 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega a 

la parte demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00240 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00111 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Angie Melissa Garnica 

Mercado, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en representación 

del Bufete Suarez & Asociados Ltda quien actuará como apoderada judicial de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido 

. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00362 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $95’169.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-178408, para el día 3 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 11:00 de la mañana, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01194 00  

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 597 del Código General del Proceso en su numeral primero, el 

juzgado ordena el levantamiento de la medida de embargo y retención de la quinta parte que 

exceda el salario del aquí demandado decretada dentro del presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00186 00  

 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-109135, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00568 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $90’936.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-126979, para el día 3 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 2:00 de la tarde, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Verbal No. 257544189002-2019-00713 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte demandada y con el fin de no 

incurrir en una nulidad este estrado judicial dispone: 

 

En atención al acuerdo de transacción presentado por la parte y conforme a lo 

ordenado en el artículo 312 del Código General del Proceso, se le corre traslado a 

parte demandada al acuerdo presentado por el término de 3 días, contados a partir de 

la ejecutoria de este auto, con el fin de que manifieste lo que considere pertinente; una 

vez vencido ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda 

sobre terminación del proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00077 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $77’979.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-19664, para el día 4 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 11:00 de la mañana, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00501 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $84’115.500 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-158969, para el día 4 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 2:00 de la tarde, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00428 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $141’811.500 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-116508, para el día 3 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 10:00 de la mañana, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00428 00  

 

En atención al derecho de petición elevado por la parte demandante, se le indica 

al peticionario que no es procedente la acción impetrada contra decisiones judiciales, 

amén que el derecho de petición se encuentra consagrado en el artículo 23 de nuestro 

máximo ordenamiento político, a cuyo tenor reza: “… Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y obtener pronta resolución…” 

 

Sobre este particular se debe precisar que, conforme lo ha reiterado la Corte 

Constitucional en sentencias T-334/95 y T-298/97, que tratándose de actuaciones 

netamente procesales el derecho de petición se torna totalmente improcedente, pues 

en estos eventos el Juez como director del proceso debe resolver las solicitudes con 

observancia y aplicación de las normas propias de cada juicio (Art. 29 C.N.), más no 

acatando aquellas relacionadas con actuaciones puramente administrativas.   
 

No obstante, a lo anterior, y si bien no procedente el derecho de petición contra 

decisiones judiciales, se resolverá el mismo, en el sentido de indicar que respecto al 

proceso 2020-00336, estese a lo dispuesto en el auto de fecha 24 de agosto de 2022 

dentro de ese asunto, de igual forma en lo que corresponde al ánimo conciliatorio que 

tiene el demandado, se le corre traslado a la parte actora del derecho de petición 

presentado para que dentro del término de 5 días contados a partir de la ejecutoria de 

este auto para que manifieste lo que considere pertinente; por otro lado respecto lo 

manifestado por el quejoso en lo que corresponde a la diligencia de secuestro realizada 

por este juzgado es notar que no le asiste razón al accionante toda vez que la persona 

que atendió a la diligencia fue Melisa Andrea Rubio Ospina como consta en el acta 

elevada el día de la diligencia que reposa en el cuaderno principal con folio 153 y no 

la que menciona en el derecho de petición. 

 

En conclusión y si bien no procedía el derecho de petición, en los anteriores 

términos se deja contestado el mismo, por ello, por Secretaría notifíquesele en debida 

forma la presente decisión al peticionario.  
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00032 00  

 

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar la 

diligencia de remate de inmueble 051-114250 para el día para el día 4 de octubre de 

2022, a la hora de las 10:00 de la mañana, ésta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las personas 

interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos electrónicos, 

para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link correspondiente, 

información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



   
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00032 00  

 
 En atención a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, estese el 

memorialista a lo dispuesto en autos de fecha 19 de septiembre de 2018, 5 de febrero de 2019, 

y 16 de septiembre de 2020; téngase en cuenta que se libro mandamiento de pago por los 

intereses moratorios causados desde el 21 de julio de 2016.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00030 00  

 

En atención al memorial presentado el apoderado judicial de la ejecutante, por 

secretaria elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y costas.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00070 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

por del mandamiento de pago, junto con el corregido de forma personal según lo 

normado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término legal, el demandado Luis 

Alfonso Rodríguez Díaz, no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00070 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Bancolomiba S.A. instauró demanda ejecutiva contra Luis Alfonso Rodríguez 

Díaz, con el propósito de obtener el pago de $15’000.000 pesos m/cte., por concepto 

de capital acelerado contenido en el pagaré No.5250083652 que milita del folio 3 de 

la presente encuadernación más los intereses de mora causados desde la presentación 

de la demanda 21 de enero de 2019 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

 De igual forma $3’840.172,00 pesos m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo causados desde el 1 de agosto de 2017 al 1 agosto 2018. 

 

El mandamiento de pago se libró el 5 de marzo de 2019, del cual el demandado 

se notificó personalmente conforme al Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00349 00  

 

Teniendo en cuenta que por un error involuntario se introdujo en el presente 

proceso un auto que no corresponde a este proceso, como quiera que en él se incluyó 

de forma errada el número del proceso, se DISPONE: al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, se procede a realizar un control de legalidad sobre el 

auto de 11 de mayo de 2022, dejándolo sin valor ni efecto, para evitar una nulidad. 

 

En lo demás se mantiene incólume. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00349 00  

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora y de 

conformidad con lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del código general del 

proceso, se fija la fecha de 31 de agosto de 2022 a la hora de las 10:00 de la mañana 

para llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma citada, ésta 

se desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la 

plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes e igualmente de considerarlo, se adelantarán 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y se dictará sentencia, si 

fuera posible. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

 Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que ya fue designado a Administracion Legal S.A.S que hace parte de la lista 

de oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico alegalsas@gmail.com teléfono: 313 3755061 

o 7227731. 

 

Teniendo en cuenta que al perito ya le fueron designados los gastos en auto 

anterior, así las cosas y con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

mailto:alegalsas@gmail.com


realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más 

de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01122 00  

 

1.) Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-112688, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado 

por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

2.) En atención a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

Secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00608 00  

 

1.) Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los 

autos ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de 

legalidad sobre el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente 

asunto, para evitar una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el 

auto de fecha 23 de marzo de 2022 por medio del cual se terminó el presente asunto 

por desistimiento tácito y en su lugar, SE DISPONE: 

 

1.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte ejecutada, el Juzgado 

conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería la abogada Luisa Fernanda 

Quiroga Alfaro quien actuará como apoderada judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los fines del poder conferido 

 

 2.) Teniendo en cuenta que se materializaron medidas cautelares dentro del 

presente asunto, por secretaría para elabore un nuevo informe de títulos que reposen 

a la orden de este juzgado y se dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 4 

de septiembre de 2019, una vez cumplido esto, se decidirá lo que en derecho 

corresponda sobre la solicitud de terminación presentada por el apoderado de la parte 

ejecutante y la entrega de títulos a favor del demandado.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01192 00  

 

En atención a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

Secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00759 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

4.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01154 00  

 

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar la 

diligencia de remate de inmueble 051-202686 para el día para el día 5 de octubre de 

2022, a la hora de las 11:00 de la mañana, ésta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las personas 

interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos electrónicos, 

para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link correspondiente, 

información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00829 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00858 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 

ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-217125, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 31 de agosto de 

2022, a partir de las 12:00 del mediodía, para tal efecto, se designa como secuestre a 

la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente 

de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 

30 días. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00858 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco Av Villas S.A., instauró demanda ejecutiva contra Jorge Hernán 

Escobar Narváez, con el propósito de obtener el pago de 1.678,07 UVR, por concepto 

del capital de 4 cuotas causadas durante el periodo comprendido entre el 2 de 

septiembre y 2 de diciembre de 2019 contenido en el pagaré No 2404709 que milita 

del folio 68 al 69 del presente cuaderno y que equivalía a la suma $453.946 pesos 

m/cte., igualmente por la suma de 105.031,0613 UVR, por concepto del capital 

acelerado, contenido en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y 

equivalía a la suma de $ 28’411.059 pesos m/cte., más los intereses moratorios 

causados para la primera desde que cada una de las cuotas se hizo exigible y para la 

segunda desde la fecha estipulada por el demandante para hacer uso de la cláusula 

aceleratoria (2 de enero de 2020),hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

 Por otro lado, por la suma de $832.054 pesos m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el pagaré No 2427243, más los intereses moratorios causados 

desde la fecha de la presentación de la demanda (16 de diciembre de 2019), hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Así mismo, por la suma de $ 62.545 pesos m/cte., por concepto de los intereses 

de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

Adicionalmente $ 2’516.764 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No 5398282002355884, más los intereses moratorios causados 

desde la fecha de la presentación de la demanda (16 de diciembre de 2019), hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

El mandamiento de pago se libró el 19 de febrero de 2020, del cual el 

demandado se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 



Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00015 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00631 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, por secretaria 

requiérase al secuestre designado dentro del asunto de marras con el fin que dentro de 

los 5 días siguientes a la ejecutoria de este auto, rinda cuentas comprobadas sobre la 

labor realizada en el cargo que le fue asignado y preste la colaboración debida a la 

parte ejecutante, con el fin de realizar el peritaje al que hace referencia en el escrito.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00116 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

5.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2018-00278 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado 

conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al abogado Jeferson David 

Melo Rojas quien actuará como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud presentada 

por la parte actora, se requiere al apoderado para que aclare la solicitud adosada toda 

vez que dentro del proceso de marras se realizó un control de legalidad sobre el auto 

que terminaba el proceso por desistimiento tácito dejándolo sin valor ni efecto y en su 

lugar se le corrió traslado de lo manifestado por la Policía Nacional, en ese orden de 

ideas se requiere a la parte actora para que informe si lo que pretende ese terminar el 

proceso, toda vez que de no ser así, se deberá a realizar el respectivo avalúo del 

vehículo objeto del proceso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00771 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, agréguese a los autos 

el acuerdo de pago al cual llegaron las partes y téngase en cuenta para el momento 

procesal oportuno. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00257 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 11 de diciembre de 2019, una vez 

cumplido el término del emplazamiento entre el proceso al despacho para designar al 

curador y tener por notificado al acreedor hipotecario dentro del presente asunto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00506 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

por conducta concluyente del mandamiento de pago y dentro del término legal, la 

demandada María Roció Calderón Morales, no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00506 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Roberto Cleves Ardila instauró demanda ejecutiva contra María Roció 

Calderón Morales, con el propósito de obtener el pago de $12’000.000 pesos m/cte., 

por concepto de capital contenido en el pagaré No. P-80375044 allegado como base 

del recaudo y que milita a folio 1 del plenario, más los intereses moratorios causados 

desde el 27 de junio de 2018 y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

 Igualmente, por los intereses de plazo causado desde el 27 de abril de 2018 al 

26 junio de la misma anualidad. 

 

El mandamiento de pago se libró el 24 de julio de 2019, del cual la demandada 

se notificó por conducta concluyente, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00273 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

por personalmente del mandamiento de pago la demandada Elizabeth Salazar 

Hernández y el demandado Austin Uzodinma Udegbunam se notificó por aviso 

quienes dentro del término legal no contestaron la demanda ni propusieron 

excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00273 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Dolores González de Bernal. instauró demanda ejecutiva contra Elizabeth 

Salazar Hernández y Austin Uzodinma Udegbunam, con el propósito de obtener el 

pago de $ 25’000.000 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en la 

escritura pública No. 05167 que milita de folios 5 al 16 del presente cuaderno, más 

los intereses moratorios causados desde el 19 de diciembre de 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la 

República para créditos de vivienda en moneda legal. 
 

El mandamiento de pago se libró el 10 de junio de 2019, del cual la demandada 

Elizabeth Salazar Hernández, se notificó personalmente y Austin Uzodinma 

Udegbunam se notificó por aviso, quienes dentro del término legal no contestaron la 

demanda, ni propusieron excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00973 00  

 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en audiencia 

realizada el 28 de julio de 2021, se procede a reprogramar la audiencia fijada en auto 

de fecha para el 26 de septiembre de 2022 a la hora de las 11:00 de la mañana para 

llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma citada, ésta se 

desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la 

plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes e igualmente de considerarlo, se adelantarán 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y se dictará sentencia, si 

fuera posible. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

 Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que ya fue designado a la sociedad Administración Legal S.A.S que hace parte 

de la lista de oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le 

comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico alegalsas@gmail.com teléfono: 313 3755061 

o 7227731. 

 

La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo electrónico 

del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la fecha señalada 

en el numeral 2º, so pena de las sanciones legales correspondientes. Se señalan como 

gastos provisionales para la experticia, la suma de un salario mínimo mensual vigente 

(1 SMLMV), que será cancelada por la parte actora antes de la realización de la 

audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

mailto:alegalsas@gmail.com
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

  La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más 

de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00858 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora y 

de conformidad con lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del código general 

del proceso, se fija la fecha de 26 de septiembre de 2022 a la hora de las 2:00 de la 

tarde para llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma 

citada, ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se 

dispone la plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes e igualmente de considerarlo, se adelantarán 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y se dictará sentencia, si 

fuera posible. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

 Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que se designa a la sociedad Triunfo Legal S.A.S que hace parte de la lista de 

oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le comunicará su 

designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo 

es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico alegalsas@gmail.com teléfono: 313 3755061 

o 7227731. 

 

La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo electrónico 

del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la fecha señalada 

en el numeral 2º, so pena de las sanciones legales correspondientes. Se señalan como 

gastos provisionales para la experticia, la suma de un salario mínimo mensual vigente 

(1 SMLMV), que será cancelada por la parte actora antes de la realización de la 

audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

mailto:alegalsas@gmail.com
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más 

de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

2.) Revisado minuciosamente el proceso se encuentra que el togado Ramon 

Hildemar Fontalvo Robles, no le ha sido otorgado poder alguno para actuar así las 

cosas y con el fin de evitar una futura nulidad, se requiere a la parte actora para que 

proceda a presentar el poder que le confirió al togado previo a la diligencia 

programada en el numeral anterior o de ser el caso durante la audiencia le sea 

conferido el poder correspondiente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01089 00  

 

1.) Sin lugar a tener en cuenta el citatorio, al demandado, contemplado en el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020 pues lo que se observa se indicó de forma errónea 

la dirección de este estrado judicial siendo lo correcto, Tv 12 # 34a-18 piso 5 y no 

como quedó allí. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades.  

 

2.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio y el aviso de 

notificación al demandado, toda vez que no cumplen con los presupuestos del artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso, véase que se indicó erróneamente la 

dirección de este estrado judicial siendo lo correcto Tv 12 # 34a-18 piso 5 y no como 

quedo allí. 

 

De otro lado, el Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de 

notificación  enviado al demandado Victor Hugo Lopez Ortega, toda vez que no 

cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código General del Proceso, pues 

véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 91 ibídem, esto es, que 

la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido del aviso, 

para solicitar en el Juzgado la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los 

cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el traslado de la demanda.  

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 291 y 292 del 

ídem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00612 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 11 de mayo de 

2022, mediante la cual se corrigió el auto anterior, se procede a corregir la misma, 

conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que 

la fecha de la providencia a corregir es 9 de marzo de 2022 y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, por secretaria dese cumplimiento. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00298 00  

 

En atención al memorial presentado por el apoderado del demandante, donde 

descorre el traslado de la contestación de la demanda presentada por el curador ad-

litem, téngase en cuenta que esta fue prematura toda vez que dentro del presente 

asunto aún no se le ha corrido el traslado de la misma en derecho. 

 

Por lo anterior, téngase en cuenta la defensa ya ejercida, no obstante de la 

contestación de la demanda y la excepción de mérito presentada, córrasele traslado a 

la parte actora, por el término de tres (10) días, conforme al artículo 443 del C.G. del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00541 00  

 

1.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora se le pone de 

presente que según lo normado en el acuerdo PCSJA21-11830 del Consejo Superior 

de la Judicatura, si lo que pretende se copia simple del proceso este deberá cancelar 

$150 pesos m/cte., por página y de estar digitalizado y pretende el escaneo deberá 

cancelar $250 pesos m/cte., a lo cual podrá acercarse por medio de las personas que 

estén autorizadas para cumplir con las cargas que le corresponde. 

 

3.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de 

emplazamiento estese a lo dispuesto en el auto de 2 de marzo de 2022, una vez cumpla 

con esta carga se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

4.) Respecto de la solicitud de «declarar la prescripción extintiva liberatoria 

con fundamento en la hipoteca contenida conforme a la escritura pública No. 2734 

del 29 de mayo de 1996 de la notaria 37 de Santafé de Bogotá» téngase en cuenta por 

el profesional del derecho que esta es una cuerda procesal diferente y a voces del 

inciso final del artículo 392 del Código General del Proceso, este tipo de procesos no 

son acumulables. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00266 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Julio César 

Galindo Chaves, habiéndose notificado por del mandamiento de pago, a través de 

curador ad-litem y quien, dentro del término legal, contestó la demanda y no propuso 

excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00266 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Banco de Bogotá S.A. instauró demanda ejecutiva contra Julio César 

Galindo Chaves, con el propósito de obtener el pago de $14’088.894 pesos m/cte., por 

concepto de capital acelerado contenido en el pagaré que milita del folio 8 al 9 de la 

presente encuadernación, además 1’703.696.84 pesos m/cte., por concepto de 9 cuotas 

en mora causadas durante el periodo comprendido entre el 5 de febrero de 2016 al 5 

de octubre de la misma anualidad contenida en mismo título valor,  más los intereses 

de mora causados para la primera desde la presentación de la demanda (20 de octubre 

de 2016) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible,  hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

 De igual forma $1’506.591,16 pesos m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

Por otro lado $879.610 pesos m/cte., por concepto de capital insoluto contenido 

en el título valor que milita del folio 12 de la presente encuadernación más los 

intereses de mora causados desde que se hizo exigible la obligación el 17 de 

septiembre de 2016 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora 

 

El mandamiento de pago se libró el 31 de octubre de 2016, del cual el 

demandado se notificó por medio de curador ad-litem, quien dentro del término legal 

contestó la demanda y no propuso excepciones de mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00457 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el centro de conciliación 

oficiado, permanezca el proceso en secretaría hasta que se cumpla el término de la 

suspensión, una vez vencido se decidirá lo que en derecho corresponda toda, vez que 

lo aportado se desprende que el demandante de este proceso acepto el acuerdo de pago 

al que llegaron. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00161 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte 

actora y toda vez que dentro del presente asunto no se rendido el peritaje 

correspondiente, se fija fecha para dar continuidad a la audiencia establecida en los 

artículo 392 del Código General del Proceso, para evacuar el dictamen del perito 

designado dentro del asunto de marras para el 26 de octubre a las 10:00 de la 

mañana la cual se desarrollara utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se 

dispone la plataforma TEAMS, una vez rendido dicho informe y cumplido el término 

establecido para ejercer el contradictorio se reprograma nuevamente la audiencia para 

alegatos y fallo que corresponda. 

 

Por lo anterior, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal en caso de no asistir a la misma, igualmente, deberán presentarse 

los testigos solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por 

intermedio de la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente 

y necesario, infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por 

intermedio de secretaría se les remita el link de la diligencia. 

 

2.) Por secretaría de cumplimiento a lo ordenado en audiencia realizada el 7 de 

abril de 2021, de igual forma elabórese nuevamente los oficios vistos a folio 170 de 

la presente encuadernación, y diligénciese directamente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2017-00773 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que mediante escrito remitido al correo institucional de 

este juzgado el abogado Sergio Andres Perilla Rozo Torres aceptó su designación 

como amparo de pobreza dentro del presente asunto, se le pone de presente a el 

auxiliar designado que al ser este un proceso físico y al no encontrarse digitalizado se 

le pone de presente que este estrado judicial está atendiendo público todos los días 

dentro del horario laboral normal, así las cosas se le requiere al auxiliar de la justicia 

a que se acerque para retirar los documentos solicitado a efectos de que ejerza el 

derecho de defensa del demandado, de estar digitalizado por secretaria remítasele el 

proceso al correo electrónico del curador designado.  

 

Ahora bien, la excusa presentada por el abogado, por secretaría procesada a 

escanear el presente proceso y a remitirle al correo electrónico del abogado para que 

proceda a ejercer su cargo.  

 

2.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por al abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso. 

 

Ahora bien, respecto a las reiteradas solicitudes deprecadas por el profesional 

del derecho de la parte actora, estese a lo resuelto en auto de fecha 3 de abril de 

2019(fl.123), reiterado en el numeral 5 de la providencia de fecha 18 de septiembre 

de 2019 (129), numeral 1 de auto que data 9 de marzo de 2022 (fl.157) y a lo decidido 

en este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00936 00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, como también la solicitud 

elevada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado DISPONE:  

 

Reprogramar la diligencia de SECUESTRO de los derechos derivados de la 

posesión que ejerce el demandado sobre el inmueble ubicado en la calle 6c No. 5-03 

de esta localidad, para el día 16 de septiembre de 2022, a partir de las 10:00 de la 

mañana. 
  

  Para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta 

adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 

C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 

ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama 

correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar 

posesión del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 

30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00870 00  

 

Como quiera que según lo manifestado por la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación del proceso instaurado por Lenis Eneida Vega 

Vivas, contra María del Carmen Lozano Aroca y demás personas indeterminadas, por 

carencia de objeto. 
 

2.) Sin necesidad de desglose, devuélvase los anexos de la demanda a quien la 

presentó, previa desanotación en los libros radicadores. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 
 

3.) Sin condena en costas. 
 

4.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00985 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01189 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

6.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00539 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

7.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00456 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por la parte actora y teniendo en cuenta 

el diligenciamiento del oficio aquí elaborado, por secretaría procédase directamente a 

requerir al pagador de la empresa Impact Latín América S.A.S, a efectos de que se 

sirva emitir respuesta al oficio No.0360 del 16 de julio de 2021 y reiterado en oficio 

No. 0255 de 25 de marzo de 2022. 

 

2.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00611 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada, se 

notificó del auto que admite la demanda a través de curador Ad-litem, tal como consta 

a folio 36 a 37 del presente cuaderno, quien dentro del término legal contestó la 

demanda y no propuso excepción de mérito. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora parte actora para que dé 

cumplimiento a las cargas que le corresponden con el fin de seguir con el trámite del 

proceso. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora aunque el artículo 

11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, autoriza remitir las “comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares”, lo cierto es que 

ello no implica adjudicar a este despacho la carga de radicar los oficios ante las 

entidades y autoridades correspondientes, no solo porque aquí se adelanta un gran 

volumen de procesos que requieren de dicho trámite, sino porque, dichas actuaciones 

deben ser asumidas por la parte interesada, de ahí que, solo ante la imposibilidad de 

retirar el oficio físicamente, habría lugar a remitírselo a la apoderada de forma 

electrónica para que sea ella quien efectúe el diligenciamiento del mismo, situación 

que, de momento, no se encuentra acreditada en el expediente, por lo que habrá de 

agotarse la gestión pertinente con la Secretaría del Juzgado para que el oficio sea 

retirado por el abogado. 

 

Teniendo encuentra que los mismo son de vieja data por secretaria proceda a 

elaborase nuevamente los mismos. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00794 00  

 

Habida cuenta que el término otorgado en el auto anterior venció en silencio, 

el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00695 00  

 

Habida cuenta que el término otorgado en el auto anterior venció en silencio, 

el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01136 00  

 

Habida cuenta que el término otorgado en el auto anterior venció en silencio, 

el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00669 00  

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que el informe rendido por el secuestre 

no fue objetado, en consecuencia, se imparte su aprobación, se señala como 

honorarios definitivos el valor de $584.896 pesos m/cte., conforme a lo establecido 

en los artículos 25, 26 y 27 del Acuerdo PSAA 15-10448 de diciembre de 2018. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00281 00  

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “472 SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A”,en las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la demandada Ana 

Isabel Rico García , conforme al artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación a la demandada, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

2.) Para todos los efectos legales, agréguese a los autos las constancias 

allegadas por la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “472 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A”, en las que dan cuenta del envío del 

citatorio de notificación a la aquí demandada Aura Oliva Vásquez Mayorga, conforme 

al artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Sin embargo, téngase en cuenta que la observación plasmada en el certificado 

emitido por la empresa de mensajería fue “CERRADO”, no hay lugar a decretar el 

emplazamiento del demandado, en tanto que, conforme a lo establecido en el numeral 

4º del artículo 291 ibídem, para que ello proceda la comunicación ha de ser devuelta 

con la anotación de que “la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja 

en el lugar”.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que intente nuevamente la 

notificación al aquí demandado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00123 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto a la providencia del 19 de julio de 

2022, mediante la cual se decretó la medida cautelar, se procede a corregir la misma, 

conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que 

el demandado es Carlos Humberto Espinosa Bermúdez y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, por secretaria dese cumplimiento. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00591 00  

 

En atención al memorial presentado por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C, por secretaria 

elaborase nuevamente el oficio visto a folio 18 del cuaderno de medidas cautelares, y 

remítasele al correo dispuesto en el memorial presentado por la oficina previamente 

citada, en donde se le pone en conocimiento que se tomo nota de la medida decretada.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01009 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

8.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo (Honorarios Secuestre) No. 257544189002-2018-00539 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado 

minuciosamente el proceso este estrado judicial no encuentra yerro alguno para 

corregir así las cosas por secretaría proceda de conformidad a lo ordenado en auto 

anterior.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00839 00  

 

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar la 

diligencia de remate de inmueble 051-123632 para el día para el día 27 de octubre 

de 2022, a la hora de las 10:00 de la mañana, ésta se desarrollará utilizando los 

medios tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las 

personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00811 00  

 

 En atención al memorial presentado por la parte actora, aún que sería el caso 

de entrar a estudiar el emplazamiento realizado, este estrado judicial en concordancia 

con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, este juzgado se abstiene de pronunciarse 

sobre el trámite del emplazamiento y en su lugar Dispone:  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento de la 

demandada y en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 De junio 

De 2022, por Secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 5º del artículo 108 

del Código General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. PSAA14-10118 del 

4 de marzo de 2014, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura - Sala 

Administrativa, ante la Oficina de Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

 Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00811 00  

 

 Se requiere a la parte ejecutante para que retire y acredite el diligenciamiento 

del oficio de embargo. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Verbal No. 257544189002-2019-00562 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede respecto del emplazamiento de la 

parte demandada y en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 

De junio De 2022, por Secretaría, elabórese el oficio de que trata el inciso 5º del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en los términos del Acuerdo No. 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura - Sala Administrativa, ante la Oficina de Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

 

 Una vez vencido el término de dicha publicación, ingrésese el proceso al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00415 00  

 

1.) En atención al recurso de apelación presentado por la parte pasiva este 

estrado judicial DISPONE: 

 

NEGAR el recurso de apelación por improcedente, toda vez que el presente 

asunto es de única instancia, por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

 

2.) En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar la 

diligencia de remate de inmueble 051-98404 para el día para el día 27 de octubre de 

2022, a la hora de las 12:00 del mediodía, ésta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las personas 

interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos electrónicos, 

para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link correspondiente, 

información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00435 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, será el caso citar a las 

partes a la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 10:00 

A.m. del día 27 de septiembre de 2022, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio 

virtual dispuesto por el juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno.  

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma, dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 
  

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho, en especial el título base de la ejecución y, por la parte 

demandada los documentos allegados con la contestación de la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar oportunamente 

sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00387 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al abogado Ramiro Pacanchique 

Moreno quien actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00224 00  

 

El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación a la 

demandada Nidia Judith Arango Monroy, toda vez que no cumplen con los 

presupuestos del artículo 292 del Código General del Proceso, véase que se indicó 

erróneamente la dirección de este estrado judicial siendo lo correcto Tv 12 # 34a-18 

piso 5 y no como quedo allí. 

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 292 del ídem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2016-00144 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de conformidad con 

lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del código general del proceso, 

reprogramar la audiencia para el 19 de septiembre de 2022 a la hora de las 10:00 de 

la mañana para llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma 

citada, ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se 

dispone la plataforma TEAMS-.  

  

En este orden de idas se cita a las partes para la reconstrucción de la diligencia 

de inspección judicial realizada el 18 de octubre de 2019 por la pérdida del CD, pues, 

aunque en el acta de dicha actuación (fl. 204) figuran las firmas del testigo que 

comparecieron aquel día a rendir su testimonio, así las cosas se procede citar a los 

testigos para que rindan nuevamente su declaración, teniendo en cuenta que, en esta 

clase de asuntos, la prueba testimonial es de vital importancia a la hora de acreditar la 

posesión alegada, de igual forma se cita a la parte demandante para que rinda 

nuevamente el interrogatorio de parte. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más 

de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00752 00  

 

Previo a fijar fecha de remate, ofíciese a la Alcaldía Local de Bosa, para que 

allegue la copia digital de la diligencia de secuestro adelantada el 25 de septiembre de 

2019, toda vez que del acta allegada no se desprende si el inmueble aquí perseguido 

fue declarado legalmente secuestrado, por secretaría diligénciese directamente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Amparo de pobreza No. 257544189002-2019-00681 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00218 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$15’490.599,02 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00251 00  

 

Teniendo en cuenta que la Actualización liquidación de crédito presentada 

por la parte actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el 

numeral 3° del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma 

de $5’449.156 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00643 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’117.172 pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$24’428.565,38 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01034 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$28’537.954,29 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00857 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$19’247.680 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Laboral No. 257544189002-2018-00230 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$7’655.995 pesos m/cte. 

 

 2.) Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el ordinal cuarto de la 

sentencia de fecha 1 de abril de 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00307 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$5’397.268 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00021 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$14’509.224 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00021 00  

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código General 

del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00836 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$9’958.037,37 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00757 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’588.326 pesos m/cte. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00734 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$35’436.721,01 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00475 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$5’123.566 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00475 00  

 

Agréguese a los autos la respuesta emitida por las entidades oficiadas y téngase 

en cuenta para todos los efectos legales, se le pone en conocimiento a la parte 

interesada para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00636 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$46’774.829.96 pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

el avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $72’153.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-60709, para el día 27 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 2:00 de la tarde, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00012 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00187 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$17’136.863,15 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00383 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$9’218.987,20 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00769 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$6’299.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00896 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$8’932.669 pesos m/cte. 

 

2.) En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’563.252 pesos m/cte. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00757 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’588.326 pesos m/cte. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01000 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 Código General del Proceso, el juzgado le imparte APROBACIÓN 

por la suma de $8’808.010,06 pesos m/cte. 

 

2.) En atención al memorial presentado el apoderado judicial de la ejecutante, 

por secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y costas. 

 

Una vez cumplido lo anterior póngasele en conocimiento a la parte demandante 

con el fin de que informe si pretende terminar el proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00067 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$16’779.339,13 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00271 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$14’439.810,00 pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

el avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $113’160.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-150493, para el día 31 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 10:00 de la mañana, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00446 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas, dejando sin valor, ni efecto la liquidación de costas 

presentada por la secretaría de fecha 23 de marzo de 2022. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00875 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 ídem, el juzgado le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$21’795.346 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2018-01094 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. De Inmueble No. 257544189002-2018-00773 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y toda vez que el 

proceso aun no se encuentra dentro del término para dar aplicación a la sanción 

contemplada en el artículo 317 del Código General del Proceso, así las cosas, se 

requiere a la parte actora par que informe si el inmueble objeto del proceso ya fue 

entregado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Laboral No. 257544189002-2018-00562 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Laboral No. 257544189002-2018-00331 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00102 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de dos años, el Despacho de conformidad con lo preceptuado 

en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00613 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00428 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00211 00  

 

Habida cuenta que el presente asunto ha permanecido inactivo en la Secretaría 

del Despacho por más de un año, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

1.- DECLARAR sin efectos la demanda que dio lugar al inicio del presente 

proceso.  

 

2.- DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo preceptuado en la Ley 1564 de 2012. 

 

3.- ORDENAR el desglose de los anexos de la demanda a favor de la parte 

actora. 

 

4.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere e 

informar a las entidades oficiadas lo aquí decidido y en el evento de encontrarse 

embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición del 

Despacho respectivo, con la constancia de que opero por primera vez el desistimiento 

tácito.  

 

5.- NO CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

6.- Una vez en firme la presente providencia, archívese el proceso dejando 

las constancias del caso.  

.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00129 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

6.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Declarativo No. 257544189002-2020-00088 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito con presentación personal de la 

parte actora, donde solicita la terminación del proceso por acuerdo de transacción, la 

suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 312 del C.G. del Proceso, 

RESUELVE:  

 

1.) DECRETAR la terminación del proceso divisorio instaurado por Grupo 

Consultor Avanzar Medellín Rico S.A.S contra Conjunto Residencial Alameda de 

Santa Ana PH, por acuerdo de transacción.  
 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega a 

la parte demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00213 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00941 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00163 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00905 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, estese a lo dispuesto 

en auto de 9 de marzo de 2022, en el sentido de que no se tiene en cuenta el avalúo 

comercial presentado, toda vez que dentro del mismo no se encuentra evidencia 

alguna que se allá ingresado al inmueble. 

 

Así las cosas, este estrado judicial conforme a lo solicitado por la parte actora 

y en concordancia con el artículo 233 del Código General del Proceso, se requiere a 

la parte pasiva para que permita ingresar al perito para realizar las actuaciones 

tendientes al avalúo del bien inmueble, de no permitir el ingreso al perito deberá dejar 

la constancia necesaria con el fin de dar aplicación a la sanción dispuesta en el inciso 

segundo del artículo precitado. 

 

Por secretaría ofíciese y la parte actora proceda a acreditar el diligenciamiento 

del mismo. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00550 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $83’520.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-14749, para el día 26 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 2:00 de la tarde, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00412 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $90’936.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-174867, para el día 27 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 3:00 de la tarde, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00515 00  

 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-151018, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00590 00  

 

1.) Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-198947, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado 

por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

2.) Agréguese a los autos la respuesta emitida por la oficina de registro donde 

acreditan el diligenciamiento del embargo aquí decretado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00590 00  

 

1.) Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-198947, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado 

por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

2.) Agréguese a los autos la respuesta emitida por la oficina de registro donde 

acreditan el diligenciamiento del embargo aquí decretado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00154 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $80’254.500 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-157694, para el día 26 de 

octubre del año 2022, a la hora de las 3:00 de la tarde, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Por lo anterior, por cuanto, contario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00380 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado 

por del mandamiento de pago, junto con el corregido de forma personal según lo 

normado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término legal, el demandado Jhon 

Jairo Vivas Bermudez, no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Una vez se trabe la litis como corresponde con la demandada Diana Yiset 

Lizarazo Rocha, se decidiría lo que en derecho corresponda sobre seguir adelante la 

ejecución. 

 

2.) Para todos los efectos legales téngase en cuenta las nuevas direcciones 

notificación de la demandada Diana Yiset Lizarazo Rocha presentada por el 

apoderado de la parte actora, así las cosas, se insta al ejecutante, para que proceda a 

notificar a las nuevas direcciones aportadas. 

 

3.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de 

notificación, realizada por la parte actora, pues véase que si lo que pretendía era 

notificar por vía electrónica conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020 hoy la 

Ley 2213 de 13 de junio 2022, éste deberá cumplir con todos los requisitos allí 

dispuestos como dando aplicación de los términos dispuestos para este tipo de 

notificaciones y no los establecidos en los artículo 291 y 292 del Código General del 

proceso, tal como lo se hizo en la notificaciones al demandado Jhon Jairo Vivas 

Bermudez 

4.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Tempo Express S.A” en 

las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la aquí demandada Diana 

Yiset Lizarazo Rocha, en la dirección Av el Dorado 100 Bis 80, conforme al artículo 

291 del Código General del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta la nueva 

dirección electrónica aportada por la parte para realizar la notificación conforme al 

291ejusdem y en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio 2022.  

 

5.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Tempo Express S.A” en 

las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la aquí demandada Diana 

Yiset Lizarazo Rocha, en la dirección Av el Dorado 100 - 70, conforme al artículo 

291 del Código General del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta la nueva 

dirección electrónica aportada por la parte para realizar la notificación conforme al 

291ejusdem y en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio 2022.   

 



6.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Tempo Express S.A” en 

las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la aquí demandada Diana 

Yiset Lizarazo Rocha, en la dirección Carrera 116 N 69 A 61, conforme al artículo 

291 del Código General del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

7.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Tempo Express S.A” en 

las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la aquí demandada Diana 

Yiset Lizarazo Rocha, en la dirección Carrera 8 A Este 1 - 18, conforme al artículo 

291 del Código General del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta la nueva 

dirección electrónica aportada por la parte para realizar la notificación conforme al 

291ejusdem y en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio 2022.   

 

8.) Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por 

la parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Tempo Express S.A” en 

las que dan cuenta del envío del citatorio de notificación a la aquí demandada Diana 

Yiset Lizarazo Rocha, en la dirección Carrera 68 A 24 B - 10, conforme al artículo 

291 del Código General del Proceso, el cual resultó negativo. 

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta la nueva 

dirección electrónica aportada por la parte para realizar la notificación conforme al 

291ejusdem y en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio 2022.   

 

9.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de 

notificación, realizada por la parte actora, pues véase que si lo que pretendía era 

notificar por vía electrónica conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020 hoy la 

Ley 2213 de 13 de junio 2022, éste deberá cumplir con todos los requisitos allí 

dispuestos como dando aplicación de los términos dispuestos para este tipo de 

notificaciones y no los establecidos en los artículo 291 y 292 del Código General del 

proceso, tal como lo se hizo en la notificaciones al demandado Jhon Jairo Vivas 

Bermudez. 

10.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de 

notificación, realizada por la parte actora, pues véase que si lo que pretendía era 

notificar por vía electrónica conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020 hoy la 

Ley 2213 de 13 de junio 2022, éste deberá cumplir con todos los requisitos allí 

dispuestos como dando aplicación de los términos dispuestos para este tipo de 

notificaciones y no los establecidos en los artículo 291 y 292 del Código General del 

proceso, tal como lo se hizo en la notificaciones al demandado Jhon Jairo Vivas 

Bermudez. 

11.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación, 

realizada por la parte actora, pues véase que si lo que pretendía era notificar por vía 

electrónica conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 2020 hoy la Ley 2213 de 13 de 

junio 2022, éste deberá cumplir con todos los requisitos allí dispuestos como dando 

aplicación de los términos dispuestos para este tipo de notificaciones y no los 

establecidos en los artículo 291 y 292 del Código General del proceso, tal como lo se 

hizo en la notificaciones al demandado Jhon Jairo Vivas Bermudez. 

 



Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta la nueva 

dirección electrónica aportada por la parte para realizar la notificación conforme al 

291ejusdem y en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio 2022.   

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2018-00140 00  

 

De la cesión de crédito presentada por la parte ejecutante, córrasele traslado a 

la parte ejecutada, para que dentro de tres (3) días manifieste lo que considere 

pertinente, en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría contabilícese el término, una vez vencido entre el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00062 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados Jon Jairo 

Velasco Correa y Jairo Armando Peláez Bernal, habiéndose notificado por del 

mandamiento de pago, a través de curador ad-litem y quien, dentro del término legal, 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito. 

 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda y la excepción de mérito 

presentada, córrasele traslado a la parte actora, por el término de tres (10) días, 

conforme al artículo 443 del C.G. del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01016 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la abogada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el togado Javier Obdulio Martinez Bossa, al 

poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo (honorarios Secuestre) No. 257544189002-2017-01016 00  

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la empresa designada como 

secuestre y de acuerdo con lo establecido en los artículos 305 y 306 del Código 

General del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible (auto de nombramiento) y 

que por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 82, 422 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Administración Legales S.A.S., contra el Banco Colpatria S.A, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $302.842 pesos m/cte., por concepto de los honorarios fijados a la empresa 

designada como Curador ad-litem en la providencia del 7 de abril de 2021, más los 

intereses legales a la tasa del 6% anual, desde que la fecha en que se elevó la solicitud 

del mandamiento (21 de febrero de 2022) y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese el presente auto a la entidad demandada por estado, advirtiéndole 

que cuenta con cinco (5) días para que cancele las sumas que por esta vía se le cobran 

y/o diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

Se reconoce personería a la abogada Martha Liliana Espitia Castro, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo (honorarios Secuestre) No. 257544189002-2017-01016 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado, posea en cada una de las 

entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida a 

la suma de $ 454.263 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00016 00  

 

1.) Reconocerle personería al abogado Andres Fernando Carrillo Rivera, como 

apoderado judicial de la parte actora en representación de la sociedad Carrillo 

Abogados Outsourcing S.A.S, en los términos y para los fines del poder de sustitución 

conferido 

 

2.) El Juzgado no tiene en cuenta el avaluó comercial allegado por la parte 

actora, toda vez de este data del año 2021, amen que no se logra acreditar que se haya 

entrado al inmueble para verificar las mejoras realizadas al predio amén de que 

tampoco se presentó el avalúo catastral actualizado dejando incompleto dicho avaluó 

como lo ordena el artículo 444 del Código General del Proceso, con el fin de hacer 

menos gravosa la situación de la parte demandada. 

 

3.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora, apórtese una nueva liquidación conforme al auto 

de apremio, toda vez que se pretende el cobro de una suma de dinero por concepto y 

por las cuales no se libró el mandamiento, téngase en cuenta que el auto de apremio 

fue librado conforme a las pretensiones de la demanda dando claridad al valor que 

pretende liquidar individualizando cada una de las cuotas liquidadas y agrupadas 

como se determinó en auto de apremio. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00578 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Fondo Nacional del ahorro – Carlos Lleras Restrepo instauró demanda 

ejecutiva contra Julio Cear Benito Rico, con el propósito de obtener el pago de 

53.1260802 UVR, por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

79.640.055 que milita en el folio 2 a 6 del presente cuaderno y que equivalía a la suma 

$ 13’701.955,50 pesos m/cte., igualmente por la suma de 7.396,9927 UVR, por 

concepto del capital de (12) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido 

entre el 15 de julio de 2017 al 16 de mayo de 2018, contenidas en el mismo 

instrumento allegado como base de recaudo y que al 16 de mayo de 2018 equivalía a 

la suma de $ 1’908.488,35 de pesos m/cte., más los intereses moratorios causados para 

la primera desde la fecha de presentación de la demanda (27 de junio de 2018) y para 

la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República 

para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, 2.676,7047 UVR que equivalían a $690.613,42 de pesos m/cte., 

por concepto de los intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

El mandamiento de pago se libró el 19 de septiembre de 2018, del cual la 

demandada se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 



 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00578 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 

ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-238447, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 15 de septiembre 

de 2022, a partir de las 10:00 de la mañana, para tal efecto, se designa como secuestre 

a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente 

de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en 

los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es 

de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió 

del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y 

deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 

30 días. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00869 00  

 

En atención el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo 

normado en el numeral 9° del artículo 375 del código general del proceso, se fija la 

fecha de 12 de septiembre de 2022 a la hora de las 10:00 de la mañana para llevar 

acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma citada, ésta se 

desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la 

plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes e igualmente de considerarlo, se adelantarán 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y se dictará sentencia, si 

fuera posible. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que ya fue designado la sociedad Triunfo Legal S.A.S que hace parte de la lista 

de oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico alegalsas@gmail.com teléfono: 313 3755061 

o 7227731. 

 

La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo electrónico 

del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la fecha señalada 

en el numeral 2º, so pena de las sanciones legales correspondientes. Se señalan como 

gastos provisionales para la experticia, la suma de un salario mínimo mensual vigente 

(1 SMLMV), que será cancelada por la parte actora antes de la realización de la 

audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

mailto:alegalsas@gmail.com
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

De igual forma según la circular CSJCUC22-140 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Cundinamarca de fecha 9 de mayo 2022 para el mejor desarrollo de la 

audiencia debe evitar:  

 

1.) Recibirla en una cafetería, en si vehículo o en un lugar que no sea privado  

2.) Comer en la diligencia, si por alguna condición de salud debe hacerlo 

infórmeselo al juez.  

3.) Ingrese a la reunión con el micrófono apagado y cámara apagada  

4.) Cuando la juez le de acceso a la reunión, le informara cuando debe 

encenderlo. 

5.) Una vez le ordenen encender la cámara no podrá apagarla o retirarse de la 

reunión sin autorización del juez. 

6.) Asegures que la conexión wi-fi o su conexión de internet sea segura y 

estable. 

7.) Ubíquese en un espacio adecuado, evite lugares transitados o con muchos 

objetos a la vista. 

8.) Pruebe la calidad del audio y video, antes de inciar la audiencia. 

9.) Recuerde que es una audiencia judicial debe estar bien presentado  

10.) Evite distraerse durante la diligencia, no use celulares o responda a otras 

tareas 

11.) Sea ágil y concreto en su intervención y solo la haga cuando la juez le 

de el uso de la pablara.  

 

Así mismo abstenerse de ingerir licor durante la audiencia o estar alcoholizado 

al momento de rendir un testimonio o hacerse parte de la audiencia  

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más 

de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese, 

 
 



 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00349 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte actora 

y toda vez que dentro del presente asunto no se rendido el peritaje correspondiente, se 

fija fecha para dar continuidad a la audiencia establecida en los artículo 392 del 

Código General del Proceso, para evacuar el dictamen del perito designado dentro del 

asunto de marras para el 21 de octubre a las 10:00 de la mañana la cual se 

desarrollara utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la 

plataforma TEAMS, una vez rendido dicho informe y cumplido el término establecido 

para ejercer el contradictorio se reprograma nuevamente la audiencia para alegatos y 

fallo que corresponda. 

 

Por lo anterior, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal en caso de no asistir a la misma, igualmente, deberán presentarse 

los testigos solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por 

intermedio de la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente 

y necesario, infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por 

intermedio de secretaría se les remita el link de la diligencia. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00092 00  

 

 Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

será del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Banco Bogotá S.A, instauró demanda ejecutiva contra Benjamín Herrera 

García, con el propósito de obtener el pago de $14’265.879,63 pesos m/cte., por 

concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No. 258205882 que milita a 

folios 2 al 3 del expediente digital, $5´206.262,37 pesos m/cte., por concepto de 12 

cuotas en mora, causadas durante el periodo comprendido entre el 19 de septiembre 

de 2015 al 19 de agosto de 2016, contenidas en el mismo instrumento base de recaudo, 

y por $5´314.300,97 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre 

las cuotas vencidas, más los intereses moratorios causados desde que cada una de las 

cuotas se hizo exigible y hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 25 de agosto de 2016, el cuales el ejecutado 

se notificó por intermedio de curador ad-litem, quien dentro del término legal contestó 

la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Mediante providencia de fecha 18 de diciembre de 2018 se aceptó la 

subrogación del crédito a favor del Fondo Nacional de Garantías S.A., por el valor 

$9´736.071 pesos m/cte., y reconoció la cesión de este a favor de la Central de 

Inversiones S.A. – CISA.  
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 



CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00256 00  

 

 En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo 

ordenado en auto de fecha 9 de marzo de 2022 y reiterado en providencia que data 20 

de abril de la presente anualidad, SE DISPONE: 

 

 Permanezca el expediente suspendido en la secretaría del juzgado a disposición 

de las partes para los fines que estimen pertinentes, hasta el cumplimiento del acuerdo 

de negociación de deudas, es decir, 30 de abril de 2026.  

  
Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 

  
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Verbal No. 257544189002-2017-00741 00  

 

 Para todos los efectos téngase por notificado de forma personal al demandado 

Carlos Arturo Echeverry y a la demandada Alba Nelly Henao Holguín por conducta 

concluyente a voces del canon 301 del C. G. P., del auto admisorio de la demanda.  

 

 Se reconoce personería al abogado Jorge Alfonso Calderón Porras como 

apoderado judicial de la parte demandada, en la forma y en los términos del poder 

conferido, quien dentro del término legal propuso excepciones previas mediante 

recurso de reposición.  

 

 De las excepciones previas formuladas como recurso de reposición por el 

extremo pasivo, córrase traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, 

de conformidad con lo normado en el artículo 110 de nuestro ordenamiento procesal 

civil (num. 1 del canon 101 íb), dentro del cual podrá pedir pruebas que versen sobre 

los hechos que configuren las excepciones propuestas (inciso final del art. 391 ídem.).  

 

 Asimismo, se concede a la demandante un término de cinco (5) días, contados 

a partir de la ejecutoria de este auto, para subsanar los defectos o presentar los 

documentos omitidos so pena de que se revoque el auto admisorio, al tenor de lo 

normado en el inciso final del artículo 391 ejusdem. 

 

 Vencido dicho traslado, regresen las diligencias al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.   

 
Notifíquese, 

 

 
(2) 

 



 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Verbal No. 257544189002-2017-00741 00  

 

 En atención a lo deprecado por la parte demandante, estese a lo dispuesto en 

auto de esta misma fecha. 

 
Notifíquese, 

 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00579 00  

 

 Para todos los efectos legales, téngase por notificado por aviso al aquí 

ejecutado, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, a voces del canon 292 de nuestro ordenamiento procesal civil. 

 

 Una vez se allegue la comunicación sobre el registro de la medida de embargo 

por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos (núm. 3 del art 468 ibídem), 

resolverá lo mencionado en el artículo 440 ídem. 

 

 En consecuencia, se le requiere a la parte ejecutante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio de embargo, allegando el respectivo folio de matrícula 

inmobiliaria en donde se avizore la inscripción de la medida de cautelar.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01047 00  

 

 En atención a lo deprecado por el apoderado de la parte ejecutante, se le pone 

de presente la respuesta emitida por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, mediante oficio No 1312 del 6 de 

octubre de 2021 que obra en el cuaderno de medidas cautelares. 

 

 No obstante lo anterior, por secretaría ofíciese al Juzgado arriba citado, con el 

fin de que nos informe el estado actual del proceso No. 2016-0415, en donde se tuvo 

en cuanta el embargo de remanentes decretado por este despacho judicial. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00540 00  

 

 En atención deprecado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, por 

secretaria elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los mismos a la parte 

actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y costas, descontando los 

títulos ya elaborados y retirados por el extremo actor. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00339 00  

 

 En atención al informe secretarial que antecede, se le pone de presente a la 

parte demandante para los fines que estime pertinentes. 

 

 El Juzgado no tiene en cuenta el avaluó comercial allegado por la parte actora, 

toda vez que el mismo es de vieja data 2021, amén que no se allegó el avalúo catastral 

de la presente anualidad, máxime que no se ingresó al inmueble aquí perseguido, con 

el fin de constatar las mejoras del mismo, tal y como lo ordena el artículo 444 del 

Código General del Proceso, lo anterior para de hacer menos gravosa la situación de 

la parte demandada. 

. 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00335 00  

 

 1.) En atención al informe secretarial de títulos que antecede, se le pone de 

presente a la parte demandante para los fines que estime pertinentes. 

 

 2.) En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

 Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad de la aquí demandada, dentro del proceso ejecutivo con 

garantía real hipotecaria que en su contra se adelanta en el Juzgado Segundo 

Municipal de Soacha Cundinamarca, bajo el número de radicado 2017-00251. 

Limítese la medida a la suma de $3’700.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00335 00  

 

 Se requiere a la parte ejecutante para que presente la liquidación del crédito 

conforme a lo normado en el artículo 446 de nuestro ordenamiento procesal civil. 

 

Notifíquese, 

 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00340 00  

 

 Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la acreditación del 

diligenciamiento de los oficios de embargo por la parte ejecutante.  

 

 Por otra parte, se le pone de presente a la parte actora las respuestas allegadas 

por las entidades bancarias oficiadas, para los fines que estime pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00340 00  

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 de nuestro 

ordenamiento procesal civil. 

 

Notifíquese, 

 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00185 00  

 

 Para todos los efectos legales, téngase en cuenta lo manifestado por el 

apoderado de la parte ejecutante respecto al acuerdo de pago entre las partes. 

 

 Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que informe si a la fecha 

se está dando cumplimiento al acuerdo arriba citado por la parte demandada, teniendo 

en cuenta que deben primar los principios de lealtad y buena fe procesal. 

 

Notifíquese, 

 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00185 00  

 

 Se requiere a la parte ejecutante para que presente la liquidación del crédito, 

relacionando los abonos a que hubiese lugar, conforme a lo normado en el artículo 

446 de nuestro ordenamiento procesal civil. 

 

Notifíquese, 

 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00227 00  

 

 En atención a la solicitud elevada por la parte actora, se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares (embargo y aprehensión) decretados sobre el 

vehículo automotor de placas IJL-693 de propiedad de la parte demandada, conforme 

al numeral 1º del artículo 597 del C.G. del Proceso. Por secretaría ofíciese y la parte 

demandante proceda acreditar el diligenciamiento del oficio de desembargo. 

 

Notifíquese, 

 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00227 00  

 

 Se reconoce al abogado Ramiro Pacanchique Moreno, como apoderado de la 

parte demandante, en la forma y en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00118 00  

 

 En atención a lo deprecado por el abogado Francisco Javier Duque Velásquez 

apoderado de la parte demandante dentro del proceso No 2019-0021 adelantado en 

contra de la aquí demandada, en el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, se le pone de presente que el recurso 

aquí resuelto fue interpuesto por la apoderada de la parte ejecutante en el asunto de 

marras. 

 

 SE NIEGA la aclaración deprecada por el profesional del derecho arriba citado, 

por cuanto la providencia de que se duele no ofrece ningún tipo de duda, a voces del 

canon 285 de nuestro ordenamiento procesal civil. 

 

 Por lo consignado, por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo ordenado 

en auto de fecha 2 de marzo de la presente anualidad, dejando a disposición del 

proceso adelantado en el despacho indicado en el inciso primero de este auto los 

REMANENTES y diligénciese directamente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Reinvindicatorio No. 257544189002-2018-00195 00  

 

 En atención deprecado por las partes en el asunto de marras, por secretaría 

elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y 

para el proceso de la referencia, hágase entrega de los mismos a favor de la parte 

demandada hasta la suma de $171´000.000 de pesos m/cte. 

 

 Igualmente, infórmese si el proceso reposa de forma física en el despacho o en 

nuestro archivo, o de ser el caso, el lugar donde se encuentra archivado, de ser 

necesario, ofíciese a la entidad que corresponda para que de forma inmediata allegue 

el proceso de forma física, del mismo modo, revísese en los archivos digitales si el 

proceso se encuentra digitalizado, o si se encuentra de forma virtual la sentencia 

emitida por esta funcionaria judicial. 

 

 Se requiere a las partes para que acrediten el cumplimiento de la sentencia 

dentro del presente asunto, o indiquen el motivo por el cual no han dado cumplimiento 

a la fecha. 

 

 Correse traslado de la manifestación de la parte demandante junto con la 

liquidación allegada a la parte demandada, para que manifieste lo que considere 

pertinente. 

 

 Lo anterior, por cuanto es de público conocimiento que, con la pandemia, fue 

necesaria la digitalización de los procesos físicos, como lo es el asunto que nos ocupa, 

y a la fecha se encuentran aún la mayoría de los asuntos en esa etapa. 

 

 Téngase en cuenta por los extremos de la litis que la atención en el juzgado es 

presencial dentro del horario habitual. 

 

Notifíquese, 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Sucesión No. 257544189002-2019-00395 00  

 

 En atención a lo deprecado por el abogado Jorge Andrés Bohórquez Canizales, 

se ordena el levantamiento de la medida cautelar (embargo) decretado sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 051-93857, conforme al numeral 1º 

del artículo 597 del C.G. del Proceso. Como quiera que la parte interesada nunca retiro 

el oficio y el mismo es de vieja data, el juzgado se abstiene de ordenar que por 

secretaría ofíciese y la parte demandante proceda acreditar el diligenciamiento del 

oficio de desembargo.  

 

 Surtidas la notificaciones y publicaciones ordenadas en el auto que declaro 

abierto el juicio de sucesión, a voces del canon 501 ídem, se señala el día 9 de 

septiembre de 2022 a las 2 p.m. para llevar a término la diligencia de audiencia 

pública  en la cual los interesados presentarán las actas de inventarios y avalúos de 

bienes, de la sucesión, bajo la gravedad de juramento, y con las ritualidades de que 

trata el artículo 34 de la Ley 63 de 1936, en el evento de que se relacionen bienes 

inmuebles, se les solicita a los interesado allegar los respectivos folios de matrícula 

para establecer su tradición. 

 

 Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 Téngase en cuenta por los extremos de la litis que la atención en el juzgado es 

presencial dentro del horario habitual. 

 

Notifíquese, 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00602 00  

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 de nuestro 

ordenamiento procesal civil. 

 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-93962, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por el 

término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 ídem. 

 

La anterior comunicación emitida por el Bienestar Familia, agréguese a los 

autos y póngase en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-01004 00  

 

 Para todos los efectos téngase por notificado de forma personal a la demandada 

por conducta concluyente a voces del canon 301 del C. G. P., del auto admisorio de 

la demanda, quien dentro del término legal se allano a los hechos y pretensiones 

demanda. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo normado en el numeral 9° del 

artículo 375 del código general del proceso, se fija la fecha de 6 de septiembre de 

2022 a la hora de las 11:00 de la mañana para llevar acabo la diligencia de inspección 

judicial de que trata la norma citada, esta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, para el efecto se dispone la plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes e igualmente de considerarlo, se adelantarán 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y se dictará sentencia, si 

fuera posible. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

 Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que se designa a la sociedad Triunfo Legal S.A.S que hace parte de la lista de 

oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le comunicará su 

designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo 

es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico alegalsas@gmail.com teléfono: 313 3755061 

o 7227731. 

mailto:alegalsas@gmail.com


 

La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo electrónico 

del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la fecha señalada 

en el numeral 2º, so pena de las sanciones legales correspondientes. Se señalan como 

gastos provisionales para la experticia, la suma de un salario mínimo mensual vigente 

(1 SMLMV), que será cancelada por la parte actora antes de la realización de la 

audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más de 

treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00456 00  

 

1.) De conformidad con lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del 

código general del proceso, se fija la fecha de 5 de septiembre de 2022 a la hora de 

las 11:00 de la mañana para llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que 

trata la norma citada, esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de 

conformidad con lo establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para el efecto 

se dispone la plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes e igualmente de considerarlo, se adelantarán 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y se dictará sentencia, si 

fuera posible. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

 Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

ya designado a la sociedad Administración Legal S.A.S que hace parte de la lista de 

oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le comunicará su 

designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo 

es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico alegalsas@gmail.com teléfono: 313 3755061 

o 7227731. 

 

La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo electrónico 

del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la fecha señalada 

en el numeral 2º, so pena de las sanciones legales correspondientes. Se señalan como 

gastos provisionales para la experticia, la suma de un salario mínimo mensual vigente 

(1 SMLMV), que será cancelada por la parte actora antes de la realización de la 

audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

mailto:alegalsas@gmail.com
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más de 

treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

2.) Por el profesional del derecho Diego Fernando Gómez Giraldo, estese a lo 

resuelto en el numeral 1 de este auto. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Restitución de Bien Inmueble No. 257544189002-2018-00773 00  

 

Como quiera que según lo manifestado por la parte actora se cumplió la 

finalidad del presente asunto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación del proceso, por carencia de objeto. 
 

2.) Sin necesidad de desglose, devuélvase los anexos de la demanda a quien la 

presentó, previa desanotación en los libros radicadores. Déjense las constancias a que 

haya lugar. 
 

3.) Sin condena en costas. 
 

4.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 32 hoy 25 de agosto de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 


